
igm.gob.gtcomo MigraciónGuate

Si tu número de expediente está en el listado 
puedes acercarte sin previa cita a la Subdirección 
de Extranjería de 7:00 a 15:00 horas a notificarte.

IMPORTANTE:

Presentar pasaporte vigente 

Notificación por tercera persona: carta poder en original o copia y el documento de 
identificación vigente.

REQUISITOS:

EXPEDIENTES DE RESIDENCIA

EXPEDIENTES DE VISAS DE 
TURISTA O VIAJERO

RESIDENCIAS SIN SUBSANAR 

VISAS DE TURISTA O VIAJERO 
SIN SUBSANAR

356
11

17
42

Listado 

7:00 a 15:00 Hrs.

Costo por previo $5.00 Dólares.
Según Acuerdo de Autoridad Migratoria 3-2018, numeral 4.
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VISAS DE TURISTA O VIAJERO 
SIN SUBSANAR


